
Justificante de Presentación

Datos del Representante:

Documento identificativo: 71348006M - JAVIER GONZALEZ-URRIA FERNANDEZ

Dirección: Camino CAMINO DEL MOLINO VIEJO, 1

Ameyugo 09219 (Provincia: Burgos - País: España)

Teléfono de contacto: 666469110

Correo electrónico: glezurria@gmail.com

Alerta Email: No Alerta Sms: Si

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: 16591510T - JESUS IGNACIO LAENCINA VALLEJO

Dirección: Calle LACADENA, 68, POL. IND, LA PORTALADA

Logroño 26006 (Provincia: Rioja, La - País: España)

Teléfono de contacto: 699852835

Correo electrónico: carroceriasvallejo@fer.es

Número de registro: REGAGE25e00027823741

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 04/04/2025 12:22:45

Fecha y hora de registro: 04/04/2025 12:22:51

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: L01260892  -  Ayuntamiento de Logroño

Organismo raíz: L01260892  -  Ayuntamiento de Logroño

Nivel de administración: Administración Local

Asunto: REGISTRO DE DOCUMENTACION PARA LICENCIA DE OBRAS

Expone: PRESENTA DOCUMENTACIÓN PARA SOLICITAR LICENCIA DE OBRAS PARA EJECUCIÓN DE TEJAVANA INDUSTRIAL
VINCULADA A TALLER DE CARROCERÍAS

Solicita: LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE OBRAS

Documentos anexados:

Nombre: SOLICITUD LICENCIA DE OBRAS.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: f4491ff9f4cba2109de08af2afcc6bdd0ab2313d38e933380e859d49e0ef8686739e17a8b7c3104f7dfe7efc453b5021d8d35a31e4a9a658e39255646fe64277

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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Nombre: TEJAVANA C. VALLEJO PARA CABINA PINTURA 03.25(visado).pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: ea981b7105c34dc4ebe358319a4a74edaca777cdfa72f25298be70c1de4ba320bdd2bb6d575e42791411a52833f8509c5d28acea2ea126f58af7fb8759170298

Nombre: OTORGAMIENTO DE REPRESENTACION.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: b152886054a8850bc740db708eeac1cfb1766ed019ae503eac9ff59a7a0f877188433b5ecc2ebd6ee24170ee20acd54b28c1b12d98127616569996efdb5425df
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